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ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD

 1- DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN. 

Para dar cumplimiento a la misión del INCI como gestora de políticas públicas para la inclusión social de la población con limitación visual y la promoción de la salud visual de la población en general, que contribuyan al mejoramiento de su calidad de vida, se requiere llevar a cabo el proceso de seguimiento a la Unión Nacional de Limitados Visuales UNLV de la ciudad de Medellín, para retroalimentar los procesos desarrollados en los módulos de formación durante los años 2008 y 2009,  generando la participación social y política de las personas con limitación visual y sus colectivos en los diferentes espacios de concertación, la reivindicación de los derechos, el mejoramiento de  su calidad de vida y el fortalecimiento de los procesos organizativos.
Es en este sentido que se adelantaran acciones para garantizar organizaciones cualificadas en procesos de fortalecimiento social y político, en los temas de Cultura Organizacional y Política Pública con la participación de 9 personas con limitación visual pertenecientes a la  Unión Nacional de Limitados Visuales UNLV de la ciudad de Medellín durante 2 días, para lo cual se hace necesario contratar los servicios de apoyo logístico (alimentación, salón de conferencias y estación de café), que  permitirá desarrollar y construir elementos, herramientas y conocimientos que servirán para un mayor empoderamiento de la asociación en torno a sus derechos y deberes ciudadanos a nivel municipal y departamental al igual asumir un papel protagónico en la construcción individual y colectiva de proyectos de vida dignos. 

Para la realización del evento se contrataran los servicios logísticos de alimentación que permitirán el desarrollo del mismo. 

Esta programación se encuentra en el plan de compras

	CUBS
	DETALLE
	VALOR PRESUPUESTO

	2.32.15
	Evento Fortalecimiento Social y Político, seguimiento Medellín
	500.000



2.-  FUNDAMENTOS JURIDICOS DE LA MODALIDAD DE CONTRATACION.

El proceso de contratación se adecua a la modalidad de selección abreviada por subasta inversa cuyo valor no supera el 10% de la menor cuantía, cuyo procedimiento está señalado en el artículo 1° del Decreto 3576 de 2009.

3.- CONDICIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR. 

3.1. OBJETO: Prestar servicios de apoyo logístico para la realización del seguimiento final al proceso desarrollado en los módulos de cultura Organizacional y política publica en los años 2008  y 2009  dirigido a la Unión Nacional de Limitados Visuales UNLV en la ciudad de Medellín, durante los días 8 y 9 de Julio de 2010 

3.2. PLAZO DE EJECUCIÓN: El contrato tendrá un plazo de ejecución de dos días contados a partir del 8 de Julio al 9 de Julio de 2010. 

3.3. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 
1- Pagar el valor del contrato en la forma pactada.

2- Supervisar la ejecución del contrato.

3- Suscribir las actas necesarias durante la ejecución del contrato.

4- Liquidar el contrato.

 

3.4. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: El contratista se obliga para con el INCI a: 

1) Suministrar almuerzos para 9 personas durante los días 8 y 9 de Julio de 2010.   
2) Suministrar el salón de conferencias para el evento  durante los días 8 y 9 de Julio de 2010.

3) Suministrar estación de café permanente durante los días 8 y 9 de Julio de 2010 
	DIAS
	ALMUERZO
	ESTACIÓN DE CAFÉ
	SALON

	8 de Julio de 2010
	9
	Para 9 personas
	Para 9 personas

	9 de Julio de 2010
	9
	Para 9 personas
	Para 9 personas

	TOTAL
	18
	
	


Además se deberán tener en cuenta las siguientes características técnicas:

	EVENTO
	CANTIDAD
	BIEN O SERVICIO
	CARACTERISTICA TECNICA

	Seguimiento final al proceso de fortalecimiento organizacional 
	9
	Almuerzo
	El almuerzo estará  compuesto por entrada, plato fuerte ( con 1 carne, vegetales 1 harina) jugo natural y postre 

	
	1
	Estación de café 
	La estación de café será permanente e incluirá agua, tinto agua aromática azúcar para 9 personas 

	
	1
	Salón para la reunión 
	El salón deberá tener capacidad para 9
personas


 
3.5 VALOR DEL CONTRATO: El valor del contrato es la suma de quinientos mil pesos moneda corriente ($500.000.oo).
3.6 FORMA DE PAGO: Se cancelará de acuerdo a  la disponibilidad del PAC, recursos del Presupuesto de Inversión programado con Presupuesto Nacional por el valor total ejecutado, sin que supere el valor total del contrato  previa presentación de Factura y cuenta de cobro y la aprobación por parte del supervisor.

3.7 SUPERVISIÓN: El supervisor del cumplimiento estricto del objeto del contrato será Yolanda Parra Gamba, quien representará a la entidad ante el contratista para efectos del presente contrato. 
IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del contrato cuenta con su respectivo certificado de disponibilidad presupuestal, el cual hace parte integral del contrato.

4.-  ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	Hotel Nutibara
	Hotel Portón De Medellín

	
	
	VALOR UNITARIO
	TOTAL
	VALOR UNITARIO
	TOTAL

	SALÓN DE CONFERENCIAS PARA DOS DIAS
	1
	0
	0
	
	346.000

	ESTACIÓN DE CAFÉ, PARA 2 DIAS
	18
	1.900
	34.200


	0
	70.000

	ALMUERZOS
	18
	18.000
	324.000
	33.000
	594.000

	MESERO PARA 2 DIAS
	1
	35.000
	70.000
	45.000
	90.000

	 
	 
	SUB TOTAL
	428.200
	SUB TOTAL
	1.100.000

	
	 
	IVA INCLUIDO
	
	IVA INCLUIDO
	 

	
	 
	TOTAL
	428.200
	TOTAL
	1.100.000


5.- JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE.

Los factores a tener en cuenta será el menor precio
6.- SOPORTE QUE PERMITA LA TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN, Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO:

	No.
	TIPIFICACIÓN
	CUANTIFICACIÓN (%)
	ASIGNACIÓN

(Quien lo asume)

	1
	Incumplimiento en la prestación del servicio 
	100%
	Contratista


7.- ANÁLISIS QUE SUSTENTE LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS DESTINADAS A AMPARAR LOS PERJUICIOS DE NATURALEZA CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL.

Teniendo en cuenta que el inciso quinto del artículo séptimo de la Ley 1150 de 2007 establece que las garantías no serán obligatorias en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía, no se requerirá la constitución de pólizas de garantía.

8.- ASIGNACIÓN DE COSTOS

	AREA DE RESPONSABILIDAD
	CENTRO DE COSTO
	CECO
	OBJ. DE COSTO
	%

	500
	Movilización Social y Política 
	540
	303
	100%


_____________________________ 
   _____________________________

YOLANDA PARRA GAMBA
  Vo.Bo. PILAR LEMUS ESPINOSA

Profesional Especializado                                                                 Subdirectora General

Proyectó: Yolanda Parra G. 

Programa: Movilización Social y Político












